
Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: Blanca Esther Diaz Silva 

      Demandados: Provenir S.A y Colpensiones 

   Tema: Controversia Seguridad Social 

Rad. No.: 13001310500120240010900 

Auto Interlocutorio No. 919 

 

SECRETARÍA 

Señor Juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del C.G del P., aplicable por analogía a los 

asuntos del trabajo, según el artículo 145 del C.P.T.S.S., ingreso el expediente al Despacho para que 

se pronuncie de las siguientes actuaciones: 
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TIPO DE ACTUACIÓN QUE SE 

PASA AL DESPACHO 

Presentación 

Oportuna de la 

Solicitud 

 

 

OBSERVACIONES 

SI NO 

TRÁMITE DE ADMISIÓN 
 

X 

 Se informa que el presente proceso nos 

correspondió por reparto; pasa al 

Despacho para el estudio de su admisión. 

 

Direcciones electrónicas reportadas: 

DEMANDANTE diegomagin@hotmail.com  

DEMANDADO(S)  

 

Cartagena, 15 de mayo de 2024. 

 

MIGUEL ÁNGEL GUERRERO ARAÚJO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 15 de mayo de 2024. 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que no cumple con la totalidad de los requisitos 

consagrados en el artículo 25 del CPTSS, conforme a lo siguiente: 

 

i. Lo enunciado en hecho 3, no es un hecho, es una consideración y un fundamento de 

derecho de la demandante, por lo que deberá ser incluido en el acápite correspondiente de 

la demanda. 

 

ii. Lo enunciado en el hecho 6, no es un hecho, es una consideración y una pretensión de la 

demandante, por lo que deberá ser incluido en el acápite correspondiente de la demanda. 

 

iii. Lo enunciado en el hecho 7, no es un hecho, son fundamentos y razones de derecho, por 

lo que deberá ser incluido en el acápite correspondiente de la demanda. 

 

iv. Lo enunciado en el hecho 8, no es un hecho, son pretensiones. 

 

v. De los documentos indicados como prueba, no se aportó: “Respuesta Colpensiones”. 

 

vi. No se aportó el poder para actuar dentro del presente asunto. 

 

vii. El documento anexado en el folio 66, no fue enunciado en el acápite de pruebas. 

 

viii. Del escrito de la demanda, no se evidencia el envío simultáneo de copia de la demanda y 
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sus anexos, al correo electrónico de los demandados, como establece el inc. 5 del art. 6 de 

la Ley 2213 de 2022. Por lo que deberán allegar la constancia correspondiente. 

 

ix. Respecto a las pruebas documentales solicitadas, esto es, “1. Solicito se oficie PORVENIR 

S.A. AFP a fin de que haga entrega de la HISTORIA LABORAL DE MI REPRESENTADA. 

2. Solicito se oficie a COLPENSIONES a fin de que haga entrega de la HISTORIA 

LABORAL DE MI REPRESENTADA.” Deberá indicar la pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba respecto de los hechos que pretende demostrar; esto, con fundamento 

en el inc. 1 del art. 167, y conforme lo establece el art. 266 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

1. DEVOLVER a la presente demanda ordinaria laboral a la parte demandante, 

concediéndole CINCO (05) días para que subsane los defectos señalados, so pena de 

rechazo.  

 

El expediente podrá ser consultado por todos los interesados en el siguiente enlace:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enm8ADZsiLNOkxm

ypu1VcHIBB0Onh-W47RKQQHtVhmszDg?e=UIZZDc  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN MANUEL PADILLA GARCIA 

JUEZ 
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